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. En al ciudad de Guito. capital de la Repuprica del a 13 
a)     

  

tos. Ecuador, hoy dia Miér roles doce S 12 ) de Agosto de A Ml ON 7 
" mil novecientos noventa Y ocho; ante mí, doctor * 1. A A A A A 

Fernando Polo Elmir. Notario Vigésimo Séptiao del CA   

comparece, el _ señor CA 
17 

y en representación de la compañía 

  

  

PREDIOS E ENVERSTONES Ci. LTDA., en su calidad de 15] — A AA a 

Subgerente. General, y debidamente autorizado por la 
BO o AA A A — - 

Junta General Extraordinaria de Socios, conforme 

consta de los documentos que se 
221 — 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 23 - o A 
domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 24 > 

agregan. Fl 

    

    

     

  

egalmente capaz para obligarse y contratar, a quien 
e E 

conocerle doy fe; bien instruido por mí, el 

: 25 

  

Mo ario en el objeto y resultados de esta escritura, 

Je a celebrarla procede libre y voluntariamente de      
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2 Siguiente ——SEÑOR——NOFTARI Da — En -——e1-——Registro-—«e— 

, Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una 

4 en la cual conste la REFORMA DE ESTATUTOS. realizados 

5 en la compañia PREDIOS E INVERSIONES CÍA. LTDA... al 
  

6 tenor de las cláusulas que a continuación se 

expresans PRIMERA: INTERVINIENTES .- Interviene y 
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e “Omparece ala suscripción de esta escritura pública 
el señor Andrés. Cárdenas Monge representando a la 

w Sómpañía PREDIOS E INVERSIONES CÍA. LTDA., en su 
81 calidad de Subgerente de la misma y autorizado además 

va Por la Junta General Ex xtraordinaria de Socios, 

¡ _ celebrada el trece de jul io de mil novecientos 

noventa y cho, cuya acta se agrega a esta escritura. 

El  compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de 
  

  

estado civil casado, hábil para contratar y 
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17 obligarse. SEGUNDA: AAA — Uno) tacdianie 

cacribiuca. públicasatoroada en rl vs] A e 

19 A ACI A | 

    

29 a carnskñeaatita la compañia «RREDIAGemk 

RGC ANA, con un capital social 

22 de cincuenta mil sucres, SS critura que fue legalmente 

23 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 

  

    

dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
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25 nueve. .Dos):. Por- escritura pública otorgada en la 

26| Notaria. Décimo Primera"el tres" de octubreda mil 

27 novecientos setenta y das Lar _la cual se mejnsiasek 
  

    

28 «apitar de'la compañía de CINCUENTA mil  sucres ye   
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¡ siete millones seiscientos cincuenta mil  sucres, 

ol. escritura que fue legalmente inscrita en _ el Registro 

3 mercantil del cantón Muito el treinta de noviembre de — 

4 mil —hovecientos setenta Y dos. Tres) La Junta General 

Bo  Otalitaria de Socios de la compañía Predies e, 
6 Inversiones Compañia Limitada, celebrada el trece de 

po. 200 de mil novecisutos noventa y oches acordé la 
el “eforma de estatutos de la compañía, en las cláusulas, 

elo. décima, — décimo primers, numeral _ cuatros décima, 

10) F8unda numeral uno, décimo quinta numeral ung, 
21 décimo sexta y décimo octaya, las mismas que dirán: | 

a | DÉCIMA: GOBIERNO Y ODMINISIRACIÓN.- La compañía / 
sal estará gobernada por la Junta General y administrada" | 

ma. POr el Serente y Presidente. RÉCIMO PRIMERA: CUATROY_ 
so 22 Junta es Universal, Suando,s encontrándose todos 

o dos socios juntos, sin necesidad de convocatoria 

alo. previa, se constituyen en Junta General siempre que 

e por unanimidad se resuelvan los asuntos a tratarse en 

mm *llss con. sujeción a lo expresado enel artículo 

20|_ doscientos ochenta de la Ley de Compañías. DÉCIMO» 

21 BEGUNDA: - CONVOCATORIAS Y  GUÓRUM.- UNG).— Salvo la __ 
22 Junta Universal, que no requiere de convocatoria, las 

23 Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria Serán 

24 convocadas por escrito. PéCiMO GUINTAS Atribuciones 

25 la — Junta.  UNOy Designar al_ Gerente _y_al__ 

7 Presidente. RÉCIMO SEXTA: El Gerente será designado 

er [PP _ 13 Junta General_ para un período de dos años. | 
28 podrá ser reelegido indefinidamente. No se 
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requiere ser socio para tener la calidad de Gerente. 
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2] La Junta General puede acordar en cualquier momento | 
sa 12 remoción del Gerente. Disidtcamidaióiiós GOESIDENTE- 
4 _ La Junta General nombrará al Presidente quien tendrá | 

sg .195 atribuciones contempladas « en estos Estatutos y en | 

6 _la Ley, reemplazando al Corenás € caso de ausencia 

al. - temporal o definitiva, — con todas las facultades Y | 

e deberes. El Presidente durara climas EN Sus 

o funciones y puede ser socio o na de la COmpañi agp 

10 JERCERA: REFORMA DE ESTAIUIOS.- En atención a lo 
5 expresado en el numeral tres de la cláusula segunda 

1 de esta escritura que trata de los antecedentes, el 

' Subgerente de la compañía declara que: a) Se reforman 

1 _ los estatutos de la compañia PREDIOS. E INVERSIONES | 

¡ _ CIA. LTDA., de conformidad con lo establecido en el 

; acta de junta general _ totalitaria de socios, 

1 celebrada e€el trece “a j ul 1 io EE o novecien tos | 

'e noventa y ocho PEÑARTA1 RAZONES Y MARGINACIONES.-— Los 

9 SER0res Notarios : Primero y Décimo primero del Cantén 

20] Quito, se . servirán sentar razón al margen de la 

al matriz de la escri tura de consti tución y aumento de 

22] capital de - la compañía, asi como se sentará de igual 

23 manera razón en el Registro mercantil al margen de la 

24 inscripción de la constitución de la compañía 

25 CUARTA: —CONTLUSIÓN.- Cumpla_ Usted señor Notario con 

261 18S demás cláusulas de estilo para la perfecta 

27 validez de esta escritura de la cual se dignará 
28 otorgarme cuatro copias certificadas. (HASTA AQUÍ LA     
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MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo 
   

  

  

su valor legal y que los otorgantes la aceptan en 
     

todas cada una de sus artes la misma que y Pp ad     

firmada por la Doctora Diana Andrande Santander, 
    

afiliada al Colegio de Abogados de Quito bajo el 

número cuatro mil novecientos noventa y uno). Para 
    

la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del Casoj3 y leída que fue al 
    

compareciente integramente por mi, el Notario, se 
  

— 
ratifica en ella y firma conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

    

  

/ SR. ANDRÉS CÁRDENAS MONGE 
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JUAN DE ASCARAY 355 EDIFICIO CIUDAD JARDIN e 

TELS: 447 015, 447016 FAX: (593-2) 449 454 

CASILLA POSTAL 17-01-1229 QUITO, ECUADOR 

   

REDOS EVEN CLA 
Quito, marzo 31 de 1997. 

Señor a” 
ANDRES CARDENAS MONGE” 
Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar y Usted que la Junta General de Socios de 
PREDIOS E INVERSIONES CIA. LTDA., celebrada en esta fecha, resolvió reelegirle para el 
cargo de SUBGERENTE de la Compañia para un perfodo estatutario de un año. 

PREDIOS E INVERSIONES CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública celebrada ante el 
Noterio Primero de este Cantón, e) 4 de Diciembre de 1969 y se inscribió en el Registro 
Mercantil de) cantón Quito, el 18 de Diciembre de 1969, hajo el N9 1367, tarea 10M 

Corresponde al SUUGIRENTE la furltitdo cuenta Ll, po ej 
la Cormpañís 

Cordialmente, 

,s P 

BLANCA DE ROVERE 
SECRETARIA ADHOC DE LA JUNTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL TOTALITARIA DE SOCIOSÚE:L A? 
COMPAÑÍA PREDIOS E INVERSIONES CIA. LTDA, CELEBRADA 
EL TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCIO. 

     En la ciudad de Qúito, a los trece días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, £n las oficinas de la empresa ubicadas en la avenida Juan de 
Ascaray No 355, primer piso, siendo las quince horas, se reúnen los siguientes 
socios de la compañia PREDIOS E INVERSIONES C. LTDA. 

SOCIOS No de participaciones Capital Suscrito Y 
MAGAN S.A. 7.600 S/.7"600.000,00 Y 
Andrés Cárdenas Monge 1 S/. 1.000,00 A 

Mónica Ribadeneira T. 49 S/. — 49.000,00 

TOTAL 7.650 | S/.7*650.000,00 

Por encontrarse reunida la totalidad del capital suscrito de la compañía, de 
conformidad con la lista de asistentes que forma parte del expediente de esta 
acta y amparados en la cláusula décimo primera, numeral cuatro, del estatuto 
social, los socios resuelven constituir una Junta General Totalitaria de Socios. 

Preside la Junta el señor Andrés Cárdenas Monge y actúa como Secretaria ad- 
hoc la señora Blanca de Rovere, que comparece representando a MAGAN 
S.A. 

El Presidente de la Junta dispone que, una vez que se ha dado cumplimiento 
con lo que establece el Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas y 
Socios, dictado por la Superintendencia de Compañías, se pase a conocer el 

Orden del Día: 

1. AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 
2. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

Con relación al primer punto del Orden del Día, toma la palabra la Secretaria 
de la Junta y procede a dar lectura a un comunicado por el cual se solicita la 
autorización para las siguientes cesiones de participaciones: 

Andrés Cárdenas Monge desea ceder | participación a MAGAN S.A. 
Mónica [ Ribadeneira Traversari pide autorización para ceder 49 
participaciones a MAGAN S.A. 

  

 



MAGAN S.A., desea ceder 10 participaciones a Andrés Cárdenas 
Ribadeneira, 10 participaciones a María Cárdenas Ribadeneira y 10 
participaciones a Gabriela Cárdenas Ribadeneira. 

Puestas a consideración de la junta las antedichás solicitudes, los' accionistas 
deliberan y resuelven autorizar las cesiones, por unaitimidad de' votos. 

Con relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el Subgerente 
de la compañía, señor Andrés Cárdenas Monge para indicar que, para el mejor 
funcionamiento de la compañía, es necesario ) proceder a la 

— cláusula 

wa, cláusula 

      

   gobernada por la Junta General y administe 

DECIMO PRIMERA.- CUATRO) La Junta es universál, cuando, 
encontrándose todos los socios juntos, sin necesidad de convocatoria previa, 
se constituyen en Junta General, siempre que por unanimidad se resuelvan los 
asuntos a tratarse en ella, con sujeción a lo expresado € en el artículo 280 de la 
Ley de Compañías. «e 

DECIMO SEGUNDA.- CONVOCATORIA Y QUORUM.- UNO).- Salvo la 

Junta Universal, que no requiere de convocatoria, las. Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias serán tonvocadas-pok.eser    
DECIMO QUINTA.- Atribuciones de la Junta. UNO).- Designar al Getente y 
al Presidente. 

DECIMO El Gerente será designado por la Jutita General para un 
periodo e dos.añías, -pero podrá ser reclegido indefinidamente. No se requiere 
ser socio para terier la calidad de Gerente. La Junta General puede acordar en 
cualquier moinento la remoción del Gerente. 

DECIMO OCTAVA.- PRESIDENTE.- La Junta General nombrará al 

Presidente quien tendrá las atribuciones contempladas en estos Estatutos y en 
la Ley, regmplazando-ab-Gerente en caso de ausericia tempotal o definitiva, 
con todas sus "facultades y deberes. El Presidente dusasdndacaliaa en sus 
funciones y puede ser socio o no de la compañía. 
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: La Junta General pasa a deliberar sobre la propuesta del Subgerente de la A 

compañía y resuelve aprobarla por unanimidad de votos, reformando en 
consecuencia los estatutos en la forma antes mencionada. 

Adicionalmente, la Junta decide autorizar al Subgerente de la compañía, señor 
Andrés Cárdenas Monge para que concurra ante Notario Público y efectúe 

todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la reforma de 
estatutos. 

Por no existir otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente de la 

Junta concede un receso para la redacción del acta. 

0 Reinstalada la Junta, con los mismos asistentes, se da lectura al presente 

instrumento, el mismo que es aprobado por unanimidad de votos.    
   

  

Se levanta la Junta a las dieciseis horas con treinta minutos. 

Para constancia firman los socios presentes.    

   
Blanca de Koveré 

SECRETARIA JUNTA 

DY 00 Adolajda.os 
Mónica Ribadeñeira Traversart—, 

  
0 Blanca de Rovere 

GERENTE DE MAGAN S.A. 
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